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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 1 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Bérchules, de modificación 
de bases para tres plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio laborales tiempo 
parcial (80%) por el sistema de concurso. (PP. 347/2024).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 40, de fecha 27 de febrero de 
2024, se han publicado Resolución de Alcaldía núm. 2024-0019 de fecha 16.2.2024, por 
la que se aprueba la modificación de las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer tres plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal 2022, y que son es la siguiente:

- Tres plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio laborales, tiempo parcial (80%), por 
el sistema de concurso.

Abriéndose nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace para general conocimiento.

Bérchules, 1 de marzo de 2024.- El Alcalde, Ismael Padilla Gervilla. 


